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cha 20 de junio de 2006 por el que se declara a la/s 
empresa/s ejecutada/s en situación de insolvencia pro-
visional por importe de 6.627,56 euros de principal, 
más 1.391,78 euros calculados provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 20 de junio de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María Dolores Rivera García.–40.842. 

 FERAZPILLA, S. L
(Sociedad parcialmente escindida)

FERAZRRUTI, S. L.

LAVENWHITE, S. L.
(Sociedades beneficiarias

de nueva creación)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de Socios y accionistas de la sociedad Fe-
razpilla, Sociedad Limitada, celebrada con carácter uni-
versal el pasado 23 de junio de 2006, ha acordado la es-
cisión parcial de la misma mediante la segregación de 
parte de su patrimonio y el traspaso en bloque de los 
elementos patrimoniales segregados a favor de «Feraz-
rruti, S. L.» y «Lavenwhite, S. L.», sociedades que se 
constituirán simultáneamente y como consecuencia de la 
escisión de «Ferazpilla, S. L.».

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la escisión de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de Escisión. Asi-
mismo, los acreedores de las sociedades intervinientes 
podrán oponerse a la escisión en los términos previstos 
en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

San Sebastián (Gipuzkoa), 26 de junio de 2006.–Lau-
ra Azpiroz Arruti, Administradora Unica de «Ferazpilla, 
S. L.».–41.648. y 3.ª 5-7-2006 

 FONDÓN REDES Y FLUIDOS, S. A.
Se convoca Junta general para el día 10 de agosto de 

2006, a las diecisiete horas, en el domicilio social, en 
primera convocatoria, y en segunda, al día siguiente en el 
mismo lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nulidad de las Juntas de 5 de mayo, 16 y 18 
de julio de 2003, 15 de enero, 22 de noviembre y 23 de 
diciembre de 2004 y 17 de junio de 2005.

Segundo.–Examen de la gestión social, aprobación de 
cuentas y aplicación de resultados de los ejercicios 1998, 
1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005.

Tercero.–Renovación de cargos.
Cuarto.–Retribución de los Administradores y ratifi-

cación de las retribuciones percibidas por los mismos 
hasta la fecha.

Quinto.–Transformación de la sociedad anónima en 
sociedad de responsabilidad limitada. En caso de acuerdo 
favorable a la transformación, aprobar:

a) Los nuevos Estatutos sociales adaptados a la nue-
va forma jurídica de la sociedad.

b) Aportaciones y numeración de las participacio-
nes asignadas en pago y cancelación de las acciones en el 
Libro Registro de acciones nominativas.

c) Determinación del modo concreto en que inicial-
mente se organice la administración, en caso de que en 
los Estatutos se prevean diferentes alternativas, e identi-
dad de las personas que inicialmente se encarguen de la 
administración y de la representación social.

d) Aprobación del Balance general cerrado el día 
antes de la fecha del acuerdo de transformación.

A partir de la convocatoria todos los accionistas po-
drán examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación de Estatutos propuesta y del informe de la 
misma o pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos. Asimismo podrán obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación y, en su caso, los informes de 
los Auditores de cuentas.

Gijón, 26 de junio de 2006.–La Administradora única, 
María Dorinda Pastur Montaña.–41.899. 

 FONT VELLA, S. A.
(Sociedad absorbente)

AGUAS DE LANJARÓN, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la junta general ordinaria y universal de 
accionistas de la sociedad Font Vella, Sociedad Anónima 
y la junta general ordinaria y universal de accionistas de 
la sociedad Aguas de Lanjarón, Sociedad Anónima, el 26 
de junio de 2006, aprobaron la fusión por absorción de 
Aguas de Lanjarón, Sociedad Anónima (sociedad absor-
bida) por Font Vella, Sociedad Anónima (sociedad ab-
sorbente) con la extinción de la personalidad jurídica de 
la sociedad absorbida y la transmisión de su patrimonio 
en bloque a la sociedad absorbente, como sucesora uni-
versal, comprendiendo todos los elementos que integran 
el activo y el pasivo de la sociedad absorbida, quedando 
la sociedad absorbente subrogada en todos los derechos y 
obligaciones de la misma en los términos establecidos en 
el Proyecto de Fusión, todo ello conforme al procedi-
miento de fusión, regulado por la Sección Segunda del 
Capítulo VIII del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

El acuerdo de fusión fue adoptado conforme al Pro-
yecto de Fusión, redactado y suscrito por los Administra-
dores de dichas sociedades en fecha 15 de marzo de 2006 
y cuyo depósito quedó efectuado en el Registro Mercan-
til de Barcelona el día 4 de abril de 2006 y en el Registro 
Mercantil de Granada el mismo día, habiéndose practica-
do las correspondientes notas marginales en los mismos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de cada una de las sociedades participantes en 
la fusión, de obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión adoptado y de los Balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 243 del mismo texto legal, se hace constar de for-
ma expresa el derecho de oposición que, durante el plazo 
de un mes desde la fecha de publicación del último anun-
cio del acuerdo de fusión por absorción, asiste a los 
acreedores de cada una de las sociedades participantes en 
la fusión, en los términos previstos en dicho artículo.

En Barcelona, 26 de junio de 2006.–El Administra-
dor único de Aguas de Lanjarón, Sociedad Anónima, 
Don Rafael Pamias Romero y el Presidente del Conse-
jo de Administración de Font Vella, Sociedad Anóni-
ma, Don Javier Robles González.–41.607.

2.ª 5-7-2006 

 FRANCISCO MANUEL MARTÍNEZ 
MANZANERA

Declaración de Insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 
307/05 de este Juzgado seguido contra la empresa Fran-
cisco Manuel Martínez Manzanera, se ha dictado auto de 
fecha 15 de junio de 2006 por el que se declara a la/s 
empresa/s ejecutada/s en situación de insolvencia provi-
sional por importe de 6.878,79 euros de principal, más 
1.444,55 euros calculados provisionalmente para intere-
ses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 15 de junio de 2006.–La Secretaria/o Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–40.878. 

 FRANCISCO SOLER ALASTRUEY

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número 1 de Mataró

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 129/04 a instancia de Abde-
lilah Mansouri contra Francisco Soler Alastruey en el 
cual se ha dictado en fecha 19 de junio de 2006 auto por 
el que se declara al ejecutado en situación de insolvencia 
legal parcial por importe de 34.941,35 euros de principal, 
más sendas cantidades por importe de 3.526,19 euros en 
concepto de costas y intereses provisionales. Esta insol-
vencia se entiende a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 19 de junio de 2006.–Silvia Santana Lena, Se-
cretaria Judicial del Juzgado Social núm. 1 Mataró.–41.017. 

 GALAICA INVERSORA, S. A.

La Junta General celebrada el 28 de junio de 2006 
acordó por unanimidad una reducción de capital por im-
porte máximo de 63.706 euros que tendrá lugar, en su 
caso, mediante la adquisición, para su amortización, de 
hasta 1.060 acciones de la serie A de un valor nominal 
cada una de ellas de 60,10 euros por acción, por el precio 
unitario de 696 euros por acción, pagadero a los accionis-
tas en efectivo. La reducción se propone mediante oferta 
dirigida a todos los accionistas titulares de acciones de la 
serie A con validez hasta el día 15 de septiembre de 2006, 
pudiendo reducirse o incluso quedar sin efecto totalmen-
te la reducción de capital en el caso de que no se ofrecie-
sen a la venta las acciones necesarias para llevarla a 
efecto. Los acreedores de la sociedad cuyos créditos ha-
yan nacido antes de la fecha de publicación del último 
anuncio de reducción de capital tendrán derecho a que se 
les garanticen los créditos no vencidos de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Madrid, 29 de junio de 2006.–La Administradora Única, 
María Josefa Fernández-España Fernández-Latorre.–41.875. 

 GALERAS PIEL,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Regina María González Lozano, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento D-591/2005, eje-
cución 31/2006, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancias de María Mercedes Úbeda Bravo-Burguillos, 
contra la empresa «Galeras Piel, Sociedad Limitada», 
sobre cantidad, se ha dictado resolución de fecha 22 de 
junio de 2006, cuyo apartado a) de la parte dispositiva 
tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado, «Galeras Piel, Socie-
dad Limitada», en situación de insolvencia total, por
importe de 8.484,72 euros en concepto de principal,
más 848,47 euros que se presupuestaron inicialmente 
para intereses y costas, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Madrid, 22 de junio de 2006.–Regina María González 
Lozano, Secretaria sustituta del Juzgado de lo Social nú-
mero 2 de Madrid.–41.022. 


